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Contrato de Préstamo No. 45 I 3/0C-ME 
Modificación NO. I 

PRIMER CONTRATO MODIFICA TORIO 

PRIMER CONTRATO MODIFICATORIO al Contrato de Préstamo 4513/0C-ME 
ce lebrado el día j§de marzo de 2020 entre los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ade lante denominado el "Prestatario" y e l BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, 
en adelante denominado el "Banco"; y conjuntamente denominados las " Partes" . 

CONSIDERANDO 

Que el 29 de mayo de 20 18 el Prestatario y e l Banco suscribi eron el Contrato de Préstamo 
4513/0C-ME para cooperar en la ejecuc ión del Proyecto de Efic iencia Energética en Edificios de 
Oficinas de la Administración Púb lica Federal (EOAPF); 

Que las Partes convienen reali zar e introducir las sigui entes modificaciones a l Contrato de 
Préstamo, las cuales son el objeto de este Primer Contrato Mod ificatorio, ta l como se detalla a 
continuac ión: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Se introducen las siguientes modifi caciones a l Contrato de Préstamo No. 4513/0C-M E, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y e l Banco, e l 29 de mayo de 20 18: 

A. Estipulaciones Especiales 
l . Modifíq uese la Cláusula 3.0 1, la cua l queda redactada de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA 3.01 Condiciones especia les previas a l primer desembolso. El primer desembolso 
del Préstamo está condicionado a que el Prestatario presente, a satisfacción del Banco, en adición 
al cumplimiento de las condi ciones prev ias estipuladas en el Artícu lo 4.0 1 de las Normas 
Generales: 

(a) Copia del Contrato de Mandato y Ejecución del Proyecto (en adelante "Contrato de Mandato"), 
celebrado entre el Prestatario por conducto de la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público 
(SHCP), la Secretaría de Energía (SENER), como Organismo Ejecutor; y Nac ional Fi nanciera, 
S.N.C., I.B.o. (NAFIN), como Agente Fi nanciero, para la supervisión y administración del 
Proyecto; 

(b) La aprobac ión y vigencia del Manual Operativo del Proyecto consensuado con el Banco." 
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2. Modifiquese la C láusula 4.0 1, la cual queda redactada de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA 4.01 Organismo E jecutor, Coordinador Técnico y Agente Financiero. (a) La 
SENER será el Organ ismo Ejecutor del Proyecto, conforme se estab lece en el Anexo Único. 

(b) La Com isión Nacional para el Uso Efi ciente de la Energía (CONUEE) actuará como 
Coord inador Técnico en apoyo a la SENER, conforme a lo establecido en el Anexo Único y en el 
Manual de Operación del Proyecto (MOP). 

(c) NAF IN actuará como agente financiero del Prestatario para el Proyecto en la supervisión y la 
administraci ón del Préstamo, en las condiciones que se establecen en el Contrato de Mandato." 

3. Modifiquese el inci so (b) de la C láusula 5.0 I e l cual queda redactado de la sigu iente 
manera : 

"CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Proyecto. El Banco realizará el seguimi ento 
del Proyecto mediante: 

(b) Visitas de inspección y, al menos, una misión de administración al año o las que el Banco 
considere necesarias y que permitan examinar: ( i) el avance en la ejecución del Proyecto; (ii) el 
desempeño del Organismo Ejecutor; (iii ) el presupuesto para el ejercicio siguiente; y (iv) el 
calendario de ejecución e indicadores de desempeño;" 

4. Modifíquese el inciso (b) de la Cláusula 5.03 el cual queda redactado de la s iguie nte 
manera: 

"CLÁUSULA 5.03. Eva luaciones. El Organismo Ejecutor realizará: 

(b) Una evaluación final, que se llevará a cabo, a más tardar, noventa (90) días antes de la fecha de 
último desembolso, y su informe final deberá presentarse, a más tardar, treinta (30) días después 
del último desembol so. Esta evaluación determinará: (i) logro de los objetivos y el grado de 
cumplimiento de las metas y productos establecidos en la MR; (ii ) factores que incidi eron en la 
implementación; y (iii ) recomendaciones para futuras operaciones." 

B. Anexo Único 
l . Modifiquense los numerales 4.0 1, 4.02 , 4.03 Y 4.05 , los cuales quedarán redactados de la 

s iguiente manera: 

"4.01 El Organ ismo Ejecutor será la SENER y estará a cargo de la coordinación entre las diferentes 
instituciones involucradas para el cumplimi ento de los objetivos del Proyecto y su ejecución. Los 
recursos del préstamo se canalizarán a través del Fondo para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de Energía (FOTEASE), o de la instancia que la SENER determine." 

"4.02 La SENER a través de la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Formación de Recursos Humanos, o la que SENER determine, con el apoyo de la CONUEE, será 
la responsabl e de la ejecución, admini strac ión presupuestal, monitoreo y evaluación del Proyecto, 
con base en los siguientes documentos: (i) Pl an de Adquisiciones y Contrataciones (PAC), que será 
elaborado por la SENER; (i i) Planes Operativos Anuales (POA); (iii) Matriz de Resultados (MR); 
(iv) Plan de Ejecución Plurianual (PEP); y (v) Inform e de Seguimiento del Proyecto (ISP), que 
serán elaborados por el Banco previa consulta con la SENER." 
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"4.03 La SENER, a través de una estructura especiali zada o de quien en su momento designe, y 
con apoyo de la CONUEE como coordinador técnico, llevará a cabo la ejecuc ión del Proyecto, que 
incluye, entre otras actividades, las siguientes: ( i) licitación y selección de proveedores de servicios, 
así como de equipos y su instalación; (ii) registro de la contab ilidad y estados financieros de las 
inversiones de los Componentes I y 11 ; Y (iii) seguimiento y evaluación de acciones reali zadas y 
reporte de los avances de los PE." 

"4.05 Manual Operativo del Proyecto (MOP). La ejecución del Proyecto se regirá por las 
disposiciones contenidas en su MOP, las cuales serán consistentes con la reglamentación vigente 
del FOTEASE. Durante la ejecución, el MOP podrá ser modificado con la no objeción del Banco. 
El MOP incorporará todos los proced imientos a ser utili zados durante la ejecución del Proyecto, y 
contendrá un capítulo fin anciero con los términos y condiciones del mecanismo financ iero de 
crédito que se implementará en el marco de los Componentes del Proyecto y el esquema de 
coord inación técnica entre la SENER y la CONUEE, así como con las instituciones benefi ciarias 
del Proyecto. El MOP incl uirá, entre otros: (i) esquema deta llado de ejecución de l Componente 1, 
incluyendo: criterios de selección y de priori zación de beneficiarios; criterios técnicos de los 
eq uipos a retirar e instalar; criterios y obligaciones para el uso del mecanismo financiero; (i i) roles 
y responsabilidades instituci onales y operati vas de las entidades involucradas; (iii) estrategia de 
intervención ; (iv) normas y procedimientos para la selección y contratac ión de equipos y servici os, 
incluyendo los re lacionados con el coordinador técnico; (v) normas y procedi mientos para la 
gestión admini strativa y financiera; (vi) proced imientos para el seguimiento y monitoreo; (vii) el 
flujo de información entre la SENER y la CONUEE para la preparac ión de informes; y (viii) las 
medidas, acciones y procedimientos establecidos en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
y el Plan de Manejo de Residuos (PMR), que constituyen parte del MOP." 

2. Mod ifíquese e l párrafo 5.02, el cua l queda redactado de la s iguiente manera: 

"5.02 La SENER preparará los informes semestrales de progreso sobre el avance y logro de 
resultados del Proyecto, en coordinación y con el apoyo de la CONUEE. Los Informes reportarán 
la ejecución de ese periodo." 

Se ratifican todas las 
Préstamo No. 45 13/0C-M E, que 
Modificatorio . 

ARTÍCULO SEGUNDO 

otras di spos iciones conten idas 
no hayan s ido mod ifi cadas en 

ARTÍCULO TERCERO 

en e l Contrato de 
este Primer Contrato 

El prese nte Contrato Modificatorio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripc ión 
por ambas partes. 

Las Partes convienen que todos los avisos, notificaciones, so licitudes y demás 
comunicaciones que deban darse se realizarán conforme a lo previ sto en e l Contrato de Préstamo. 

4513/0C-ME 
Modificación No. l 



- 4 -

Para cualquier controversia que se susc ite con motivo de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Contrato Modificatorio, las Partes se someten a lo prev isto en el 
Contrato de Préstamo y el Capítulo X II de las Normas Generales. 

EN FE DE LO AQu í ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modi ficatorio en tres (3 ) ejemplares 
de igual tenor, el día arriba indicado. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

sé De Luna Martínez 
Titular de la Unidad de Crédi to Público 
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